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Antecedentes de la Caja de Previsión Social del Abogado 

La Caja de Previsión Social del Abogado del Colegio de Abogados de Lima fue creada el día 07 de 

enero del 2004, siendo Decano el Dr. Aníbal Torres Vásquez y director de Bienestar Social el Dr. Manuel 

Jiménez Achutegui, fecha en que se aprueba su Reglamento.  

La Caja de Previsión Social del Abogado cuenta con un Comité de Administración compuesto por 5 

agremiados; 4 elegidos en Asamblea General y del Presidente quien, de acuerdo con el Reglamento de 

la Caja, es el Director de Bienestar Social. Este directorio determina la política social, económica, 

financiera y administrativa de la Caja.  

La Finalidad de la Caja de Previsión Social del Abogado es, según consta en el Art. 1 de su Reglamento 

General: “…otorgar prestaciones sociales a los Abogados aportantes en los casos que señale el 

presente reglamento genera y los demás reglamentos”. 

En la actualidad, la Caja de Previsión Social del Abogado de Lima otorga a los miembros de la Orden, 

que se encuentran en calidad de activos; 3 clases de prestaciones: 

• Prestación de retiro. 

• Prestación de Invalidez. 

• Prestación de Sepelio (Funeraria, Sepultura y/o cremación). 

 

Desde el 09 de noviembre del año 2022 el 11 de octubre del 2023, se aprobaron ochocientos sesenta 

(860) expedientes, se ha desembolsado un total de S/ 4,182,143.73 (Cuatro millones ciento ochenta 

y dos mil ciento cuarenta y tres con 73/100 nuevos soles) y $ 23,610.00 (veintitrés mil seiscientos 

diez con 00/100 dólares americanos) expedientes correspondientes a (Retiro, Invalidez y Sepelio). 

 

PRESTACIÓN CANTIDAD DE EXPEDIENTES 

Prestación de Retiro 630 expedientes 

Prestación de Invalidez 10 expedientes 

Prestación de Sepelio (Gastos funerarios, Sepultura 
y Cremación) 

220expedientes 

Total= 860 expedientes 

 

Policlínico CAL 

Nuestro policlínico del Colegio de Abogados de Lima, adscrito a la Caja de Previsión Social del 
Abogado- CPSA, es un establecimiento de salud de categoría 13, que brinda un conjunto de atenciones 
desarrolladas para la promoción, prevención, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos de su 
salud, dirigida a agremiados, familiares y comunidad en general. Para garantizar el funcionamiento 
operativo y la calidad del servicio, durante el periodo de noviembre 2022 a octubre de 2023, se llevaron 
a cabo mejoras al Policlínico, tanto en infraestructuras como en el equipamiento médico, los cuales se 

detallan a continuación: 

 

a. Con fecha 06 de diciembre del 2022 se celebró contrato entre el Colegio de Abogados de Lima 
y la empresa OSLER NETWORK E.I.R.L, la empresa está constituida conforme a lo dispuesto 
en el decreto ley N° 21621, ley de la empresa individual de responsabilidad limitada E.I.R.L.  
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El Colegio contrata al Operador con el fin de que se encargue de la operación integral del 
Policlínico del CAL, bajo su riesgo conforme a la Ley, para cumplir con las actividades descritas 
en el presente contrato. 

 
El plazo del contrato será de cinco (05) años, ratificado al décimo (octubre), contados desde su 
suscrición. En caso las partes quieran prorrogar dicho plazo, suscribirán la adenda 
correspondiente.  

 
La empresa OSLER NETWORK E.I.R.L, inició operaciones en el Policlínico del CAL el 01 de 
febrero del 2023. (Anexo 1). 

 
b. De acuerdo con la carta N° 002-2023-OSLER-GG, con fecha 20 de enero de 2023, se solicitó 

reparación de equipos de rayos X y mantenimiento de pozo de tierra, las cuales fueron realizadas 
por la empresa Strategy Solutions, dejando como resultado equipos en óptimas condiciones de 
trabajo, permitiendo ofrecer un mejor servicio a nuestros agremiados y la comunidad que se 
atiende en el policlínico CAL. (Anexo 2) 

 
c. Con el fin de la celebración del Día del Abogado, el 27 de marzo de 2023 se llevó a cabo de 

campaña de consulta médica para los agremiados, en el Jardín del CAL, con la finalidad de 
promover los cuidados de la salud de nuestros agremiados.  

 
d. El 04 de abril se llevó a cabo por parte de la empresa REDSYL CA, el recojo de 37 kilos de 

residuos biocontaminantes. 

 
e. La empresa MED ELECTRONICS EIRL, con fecha 19 de abril del 2023 realizó trabajos de 

mantenimiento de equipos médicos del policlínico, tales como: aspirador de diafragma, 
electrocardiógrafo, electrofolgulador, estetoscopio pediátrico, panroscopios, entre otros; 
dejándolos en alta funcionalidad y operatividad. 

 
f. A fin de garantizar una mayor seguridad y protección a los agremiados, personal, las 

instalaciones, los equipos del Policlínico y público en general; con fecha 22 de mayo de 2023, 
se compraron e instalaron cámaras de video vigilancia internos y externo, se hicieron reubicación 
de cámaras, en el interior del segundo piso. 

 
g. En el mes de mayo de 2023 se realizaron mejoras en el cableado de electricidad, se colocaron 

luminarias LED, panel LED empotrado. (Anexo 3). 
 

h. Con fecha 07 de junio del 2023, se adquirió un desfibrilador con parche adulto en equipos 
médicos, recordemos que el desfibrilador es de suma importancia en el policlínico ya que es 

dispositivo electrónico portátil que diagnostica y puede ayudar a restablecer el ritmo 
cardíaco cuando una persona sufre un paro cardíaco. (Anexo 4). 

 
i. Entendiendo la importancia y el funcionamiento de los planos de señalización y evacuación, 

utilizadas para proporcionar indicaciones relativas a las salidas de evacuación, a material de 
primeros auxilios o a dispositivos de salvamento, con fecha 28 de junio de 2023, se realizaron 
servicio de actualización de planos de señalización y evacuación del policlínico.  
 

j. En el mes de julio del 2023, se realizaron arreglos de gasfitería en las instalaciones del 
policlínico. Asimismo, con fecha 14 de agosto del 2023, se adquirieron insumos y materiales 
médicos (baterías recargables, filtro hidrofóbico, membranas estetoscopicas, entre otras). 

 
l. En el mes de septiembre de 2023, se refaccionó el techo termo acústico, baldosas de cielo raso, 

evitando de esta manera que le agua de lluvia se filtre, evitando posibles daños de los equipos 
médicos, documentación, entre otros. (Anexo 5). 
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m. Asimismo, en el mes de septiembre de 2023, se adquirieron e instalaron equipos de aire 
acondicionado y se realizó el pintado general de los ambientes internos y externos del 
Policlínico.  

n. El 05 de octubre del 2023, INDECOPI otorga el Registro de la Propiedad Intelectual, certificado 
N° 00150677 con la denominación: MEDICAL ORABUNT CAUSAS MELIUS. Quedando inscrito 
en el registro de Marcas de Servicio. (Anexos 6 y 7). 

o. En la actualidad se trabaja en conjunto con la empresa Osler las campañas de servicio de salud. 
(Anexo 8). 

 

Conclusiones 
En la Caja de Previsión Social del Abogado estamos comprometidos a seguir trabajando en pro del 
bienestar de nuestros agremiados y sus familiares, recibiendo sus solicitudes y brindándoles una 
atención oportuna y de calidad, orientándolos con la información y requisitos pertinentes para que su 
proceso de solicitud de prestaciones sea de forma veraz, confiable y en el menor tiempo posible, lo que 
les permitirá gozar de los beneficios que le corresponden por ser miembros de la Orden.  

La empresa OSLER, se encargará de ofrecer las atenciones médicas de nuestros agremiados, 
familiares y comunidad en general; atenciones desarrolladas para la promoción, prevención, 
recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos de su salud.  
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Anexo 1: Atenciones ofrecidas por OSLER  
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Anexo 2: Antes y después de los pozos de tierra 
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Anexo 3: Cambio de las luminarias y paneles LED 
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Anexo 4: Modelo de desfibrilador 
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Anexo 5: Techo acústico 
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Anexos 6 y 7: Registo de Marca en Indecopi del Medical 
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